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Resolución de 29 de mayo de 2020 de la Decana de la Facultad de Ciencias Humanas y 

de la Educación de la Universidad de Zaragoza, por la que se reconocen créditos del 

Diploma de Especialización en Lengua Aragonesa y la Mención de Lengua Aragonesa 

del Grado de Magisterio de Educación Primaria 

 

 

En uso de las atribuciones conferidas a mi cargo, con la aprobación de la 

Subcomisión de Garantía de la Calidad de esta Facultad y previo informe del profesorado 

especializado en la materia de Lengua Aragonesa, D. Francho Nagore Laín y Dª Iris 

Campos Bandrés, RESUELVO aprobar los siguientes reconocimientos de créditos: 

 

 
Asignaturas del Diploma de Especialización en 

Filología Aragonesa 

 

Asignaturas de la Mención en Lengua 

Aragonesa 

Competencia comunicativa oral (2 cr.) 

+ 

Competencia comunicativa escrita (4 cr) 

 

 

Comunicación oral y escrita en aragonés 

(6 cr) 

Morfología y sintaxis del aragonés (5 cr) 

+ 

Fonética y fonología del aragonés (1,5 cr) 

 

 

Gramática de la lengua aragonesa (6 cr) 

Dialectología aragonesa (4 cr) 

+ 

Lexicografía aragonesa (2 cr) 

 

Variación diatópica del aragonés (6 cr) 

 

El reconocimiento se hará, en todo caso, una vez que se haya impartido por primera 

vez la Mención de Lengua Aragonesa en el curso 2020-2021 y el alumno interesado se 

haya matriculado en las distintas asignaturas de la mención. 

 

Estos reconocimientos aprobados son para los alumnos que han realizado el 

Diploma a partir del curso 2016-2017 y siguientes. 

 

Los alumnos que hayan cursado el Diploma en cursos anteriores al 2016-2017 

tendrán que solicitar los reconocimientos a la Subcomisión de Garantía de la Calidad del 

Centro, debido a la diferencia de créditos en las asignaturas en los diferentes planes de 

estudio o modificaciones que ha sufrido este Diploma a lo largo de sus nueve ediciones. 

 

 
Marta Liesa Orús 

 

 

 

(Firmado electrónicamente, art. 3 Ley 59/2003 y art. 26.2 Ley 39/2015) 

 


